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III. APROBACIÓN DE LA CREACIÓN, DEL COMITÉ DE 

ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y 

ENAJENACIONES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERIODO 

2019-2021. 

 
 

 
IV. APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, PARTICIPE EN EL PROGRAMA DENOMINADO “LLAMA 

Y PROTEGE TUS DERECHOS”, EN COLABORACIÓN CON LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO; AUTORIZANDO A LA C. CLAUDIA ADELA BRAVO 

LANGLE, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS PARA QUE ACTÚE COMO 

ENLACE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA 

EL SEGUIMIENTO DE DICHO PROGRAMA. 
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EL C. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO;  30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIONES I Y II DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021 

EXPIDE LO SIGUIENTE:  

 

 

I.-  NOMBRAMIENTO DEL C. ARMANDO JAVIER ROJO AGUILAR, COMO OFICIAL 
MEDIADOR-CONCILIADOR. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, DEL 22 
DE MARZO DEL 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:  

 
SIETE.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 128 fracciones I, II y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones I, XXXIX; 48 fracciones I y II y 
148 segundo párrafo, 149 fracción I incisos a), b), c), d), e) y f) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 38, 39 fracción I, 171 y 172 del Bando Municipal 2019 
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y 75 fracciones III y X del Reglamento Interior de 
las Sesiones del H. Ayuntamiento y de sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Lectura, 
Análisis, Discusión y Aprobación, en su caso, de la propuesta del Lic. Ricardo 
Núñez Ayala, Presidente Municipal, relativa al Nombramiento del C. Armando 
Javier Rojo Aguilar, como Oficial Mediador-Conciliador, rindiendo protesta de ley. 
Aprobándose por unanimidad, con dieciocho votos a favor. 
 
 
 
II.- APROBACIÓN DE LA CREACIÓN, DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 
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DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, DEL 22 
DE MARZO DEL 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:  

 

OCHO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I primer párrafo, II primero y segundo párrafos y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 primer párrafo, 122, 123, 125 y 
128 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 8, 13, 18 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 1, 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones I y XVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 5, 6, 37 fracción IV y 61 de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; 47, 48, 50, 52 y 62 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 22, 23 
y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 1, 43, 44, 45 
y 46 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios; 1 fracción I, 7 fracciones I, II y III y 28 del Bando Municipal 2019 de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto 
relativo a la Lectura, Análisis, Discusión y Aprobación, en su caso, de la Creación 
del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Cuautitlán Izcalli. 
Aprobándose por mayoría, con catorce votos a favor, un voto en contra y con tres 
votos en abstención. 
 
 
III.-APROBACIÓN DE LA CREACIÓN, DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, 

ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL 

PERIODO 2019-2021. 
 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO NUEVE DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, DEL 22 
DE MARZO DEL 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:  

 
NUEVE.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I primer párrafo, II primero y segundo párrafos y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 primer párrafo, 122, 123, 125 y 
128 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones I y XVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 5, 6, 37 fracción IV y 61 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; 47, 48, 50, 52 y 62 de la Ley 
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de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 24 y 25 de 
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 1 fracción III, 51, 52, 
54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios; 1 fracción I, 7 fracciones I, II y III, 28, 51, 52 y 54 fracción XVI 
del Bando Municipal 2019 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 3, fracción I, inciso a), 
20, fracción I, inciso d) del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México y 75 fracciones III y X del Reglamento Interior de las 
Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 
somete a consideración del Ayuntamiento, el asunto relativo a la Lectura, Análisis, 
Discusión y Aprobación, en su caso, de la Creación del Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Ayuntamiento Constitucional de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por el Periodo 2019-2021. Aprobándose por 
mayoría, con catorce votos a favor; con un voto en contra y con tres votos en 
abstención. 
 
 

IV.- APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
PARTICIPE EN    EL PROGRAMA DENOMINADO “LLAMA Y PROTEGE TUS 
DERECHOS”, EN COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO; AUTORIZANDO A LA C. CLAUDIA ADELA BRAVO 
LANGLE, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS PARA QUE ACTÚE COMO ENLACE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA EL SEGUIMIENTO DE DICHO PROGRAMA. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO TRECE DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO PÚBLICA, DEL 22 
DE MARZO DEL 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:  

TRECE.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en los artículos 115 fracciones I, 
II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122, 128 fracciones I, II, III, XII y XIV, 137 y 143 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 30 bis párrafo primero, 
31 fracciones I, XXXV, XXXIX y XLVI, y 53 fracciones III y IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, 3, 6 fracciones I y II, 28 y 37 fracción XXVII del Bando Municipal 
2019 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y 76 fracciones I, II y IV del Reglamento 
Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo al 
Análisis, Discusión y en su caso, Aprobación para que el Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, participe en el Programa denominado “Llama y Protege tus 
Derechos”, en colaboración con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México; Autorizando a la C. Claudia Adela Bravo Langle, Décima Segunda 
Regidora y Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos para que actúe como 
Enlace del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, para el seguimiento de dicho 
Programa. Aprobándose por unanimidad de los presentes, con diecisiete votos a 
favor. 
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AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI  2019-2021 
 
 
 

 
C. RICARDO NÚÑEZ AYALA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL PERÍODO 2019-2021. 
 
 
 
 
 

C. MARÍA ALEJANDRA MIRANDA RESÉNDIZ 
PRIMERA SÍNDICA 

C. EDGAR ISAAC MARTÍNEZ SOLÍS 
SEGUNDO SÍNDICO 

 
 
 

 

C. JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES 
TERCERA SÍNDICA 

C. GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO 
PRIMERA REGIDORA 

 
 
 

 

C. PABLO ARELI GALVÁN TREJO 
SEGUNDO REGIDOR 

C. ROMINA JIMÉNEZ BÁRCENAS 
TERCERA REGIDORA 

 
 

 

C. JONATHAN GUADARRAMA MONTES 
CUARTO REGIDOR 

C. MEYBI LESBIA ZORAIDA SEGURA ZÁRATE 
QUINTA REGIDORA 

 
 

 

C. LUIS TREJO HERNÁNDEZ 
SEXTO REGIDOR 

C. MARÍA ISABEL CASTRO CONTRERAS 
SÉPTIMA REGIDORA 

 
 
 

 

C. AGUSTÍN MERCADO BENÍTEZ 
OCTAVO REGIDOR 

C. MARGARITA RIVERO RÍOS 
NOVENA REGIDORA 
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C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL CORCHADO 
DÉCIMA REGIDORA 

C. GERMÁN GONZÁLEZ GARCÍA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

C. CLAUDIA ADELA BRAVO LANGLE 
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

C. MIGUEL ÁNGEL HUESCA SANTIAGO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

C. DIANA HILDA RAMOS RODRÍGUEZ 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 
DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

C. AXAYACATL MELGAREJO CARRANZA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 



8 

 

Año 2019 23 de abril www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. AXAYACATL 
MEGAREJO CARRANZA, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta 
Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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